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CARTA COMPROMISO

Declaración de la máxima autoridad expresando su apoyo continuo a los Diez Principios

del Pacto Global de Naciones Unidas, con firma digital.

EJEMPLO

Quito, 22 de febrero 2024

A nuestras partes interesadas:

Me complace confirmar que la Fundación Cecilia Rivadeneira reafirma su respaldo a los
Diez principios del Pacto Global de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos
humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.

En esta Comunicación de Involucramiento bianual, describimos nuestras acciones para
mejorar continuamente la integración del Pacto Global y sus principios a nuestra
estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias.

También nos comprometemos a compartir esta información con nuestras partes
interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación.

Atentamente,

Daniela Barragán Rojas

Directora Ejecutiva
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INFORME

COMUNICACIÓN DE INVOLUCRAMIENTO

I. RESUMEN EJECUTIVO

Descripción general de la organización, sus principios y valores en una carilla.
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II. JUSTIFICACIÓN

Explicar el motivo que llevó a la organización a comprometerse con Pacto Global y sus

Diez Principios.

La Fundación Cecilia Rivadeneira (FCR) nació en el año 2004 con la misión de

transformar la vida de las niñas, niños y adolescentes ecuatorianos diagnosticados con

cáncer y sus familias. Extendió posteriormente su mandato para llegar a todas y todos

los NNA diagnosticados con enfermedades catastróficas.

Para lograr sus objetivos, la Fundación Cecilia Rivadeneira desarrolla una labor integral

tomando en cuenta todos los aspectos que afectan el entorno de los NNA afectados y

sus familias. La FCR tiene dos ejes transversales de trabajo que son la investigación

“Háblame de ti” y la formación de voluntariado y 4 ejes programáticos: salud

emocional, educación, empoderamiento económico y desarrollo comunitario

A través de los ejes y proyectos la FCR busca construir una sociedad con conciencia

social, donde los beneficiarios sean gestores de su propio desarrollo. La FCR considera

que todos los sectores de la sociedad somos corresponsables del bienestar de todas y

todos, por lo cual involucramos tanto a la sociedad civil como al mundo empresarial y

al sector público en nuestro trabajo.

En este marco, la FCR se siente identificada con el trabajo realizado por Pacto Global y

sus principios. Ser parte de la red fortalece el trabajo de nuestra organización, debido a

que buscamos fomentar la responsabilidad cívica intersectorial, de modo que puedan

contribuir a la solución de los retos que plantea la globalización, haciendo énfasis en la

problemática que enfrentan las familias con NNA con cáncer y enfermedades

catastróficas.
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III. DERECHOS HUMANOS
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1. COMPROMISO

FCR tiene compromiso con estos dos principios. Basados en nuestra misión, trabajamos

por por la inclusión y la igualdad dando énfasis en los NNA con cáncer y enfermedades

catastróficas y sus familias, para lo cual trabaja de manera integral con distintos actores

de la sociedad sobre todo de la salud y voluntariado

2. SISTEMAS

Los ejes de la FCR se basan en una investigación que detalla las necesidades de la

población beneficiaria, con esta línea base se desarrollan los programas y proyectos de

la fundación
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3. ACTIVIDADES

Descripción detallada de las acciones emprendidas para implementar los sistemas

descritos anteriormente.
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4. INDICADORES
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IV. ESTÁNDARES LABORALES
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1. COMPROMISO

De manera interna en FCR el 70% del personal son mujeres, de las cuales el 100%

ocupan cargos de coordinación y directivos.

Dentro del eje de empoderamiento económico FCR ha desarrollado un

emprendimiento social de madres de NNA en tratamiento. El emprendimiento social

Cecilia C&L es un espacio donde se brinda desarrollo laboral y personal con horarios

flexibles que toman en cuenta la realidad de cada que genera un ingreso mensual y a la

vez un espacio formación y especialización profesional para las mamás de NNA con

tratamiento.

2. SISTEMAS

Desarrollamos un emprendimiento social cuyo objetivo es garantizar un trabajo digno y

flexible a un grupo de madres de NNA con cáncer y enfermedades catastróficas. Dentro

de nuestra planificación estratégica se encuentra la sensibilización social sobre los

derechos de la niñez con énfasis en una población con doble vulnerabilidad como son

los NNA con cáncer o enfermedades catastróficas y sus hermanos.

3. ACTIVIDADES

Descripción detallada de las acciones emprendidas para implementar los sistemas

descritos anteriormente.
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4. INDICADORES
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V. MEDIO AMBIENTE

1. COMPROMISO

Uno de los ejes transversales de FCR es la formación de voluntariado donde se

desarrollan capacitaciones y se generan herramientas para que todo/a voluntario/a sea

gestor de cambio, esto incluye un enfoque medioambiental que promueve las

iniciativas tanto individuales como grupales para la responsabilidad ambiental.

Adicionalmente, la FCR cuenta con un huerto donde se generan espacios de reflexión

sobre el consumo responsable y la importancia de consumir productos orgánicos y

autóctonos

2. SISTEMAS

FCR tiene una malla de formación del voluntariado que cuenta con un apartado de

sensibilización sobre el medio ambiente.

3. ACTIVIDADES
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4. INDICADORES

Actividades de voluntariado, en actividades de medio ambiente.
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VI. ANTICORRUPCIÓN

1. COMPROMISO
FCR trabaja de manera intersectorial, como una forma de dar sostenibilidad a las

actividades desarrolladas. Sin embargo, cuenta con un política antiterrorista y

anticorrupción con el objetivo de garantizar el origen de los fondos otorgados por

distintos actores nacionales e internacionales

2. SISTEMAS

FCR desarrolla un proceso para sus alianzas: análisis del socio previo un primer

acercamiento, socialización de sus políticas a través de los modelos de convenio y

rendición de cuentas mensual.

3. ACTIVIDADES

La FCR ha fortalecido sus lazos con organizaciones de la sociedad civil y empresas a

nivel nacional, a través de la firma de convenios con el fin de desarrollar los proyectos y

actividades de la fundación.

4. INDICADORES
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

1. 1.OBJETIVO

Salud y Bienestar

2. META
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Escribir la Meta del Objetivo de Desarrollo Sostenible que la Organización ha buscado

lograr mediante el proceso.

3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en

materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud

nacional y mundial

3. ACTIVIDAD

Desarrollamos programas y proyectos con el objetivo de mejorar la salud emocional y

con esto una mejor adherencia al tratamiento de cáncer y enfermedades catastróficas.

Adicional tenemos un programa de capacitación a la sociedad donde se sensibiliza

sobre la importancia de la detección temprana de cáncer infantil y la prevención en

adultos

4. INDICADORES
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR

La Fundación Cecilia Rivadeneira mantiene sus programas y proyectos donde trabaja

por el bienestar emocional de los NNA con cáncer y enfermedades catastróficas y sus

familias con sus ejes de salud emocional y educación

En el 2024 la Fundación Cecilia Rivadeneira fortalecerá sus programas de capacitación a

la sociedad civil sobre la importancia de la detección temprana de cáncer en NNA, así

como la prevención en adultos.

Finalmente, es necesario crear políticas públicas que resguarden el bienestar integral

de los NNA con cáncer y enfermedades catastróficas, por lo que la fundación creará

espacios de diálogo e incidencia con los distintos actores relevantes

5. OBJETIVO

Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas

6. META
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5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos
económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de
bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con
las leyes nacionales

7. ACTIVIDAD

La Fundación Cecilia Rivadeneira desarrolla junto a las madres de NNA con cáncer y

enfermedades catastróficas un emprendimiento social donde las integrantes tienen un

trabajo flexible, capacitaciones sobre preparación de alimentos, servicio al cliente y

acompañamiento psicológico .

8. INDICADORES

6. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR

El emprendimiento social es un paraguas que abarca varios productos desarrollados

por las integrantes del mismo. Se ha fortalecido el restaurante y en los próximos años

se desarrollarán nuevos productos para diversificar las fuentes de ingreso de las

mamás de NNA con cáncer y enfermedades catastróficas.
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VII. Compromisos
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Compromisos

- La Fundación Cecilia Rivadeneira mantiene sus programas y proyectos donde

trabaja por el bienestar emocional de los NNA con cáncer y enfermedades

catastróficas y sus familias con sus ejes de salud emocional y educación.

- En el 2024 la Fundación Cecilia Rivadeneira fortalecerá sus programas de

capacitación a la sociedad civil sobre la importancia de la detección temprana

de cáncer en NNA, así como la prevención en adultos.

- La Fundación Cecilia rivadeneira desarrolla junto a las madres de NNA con

cáncer y enfermedades catastróficas un emprendimiento social donde las

integrantes tiene un trabajo flexible, capacitaciones sobre preparación de

alimento, servicio al cliente y acompañamiento psicológico
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VIII. ANEXOS

.
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